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57  Resumen:
Generador de señales correctivas.
Un dispositivo correctivo para la reducción o
eliminación de los efectos potencialmente dañinos en
los seres humanos o vida animal causados por la
exposición a campos electromagnéticos producidos
por dispositivos que funcionan con batería y
transmiten señales de RF que contiene un módulo
para la detección y análisis de las señales de RF, en
donde dicho módulo es alimentado por la batería del
dispositivo y cuando se detecta la presencia de
radiación potencialmente dañina, la detección activa
un generador de señales correctivas y el protocolo y
el modo de comunicación y las señales son
analizadas para determinar si son susceptibles de
causar efectos biológicos y la señal correctiva se
adapta en consecuencia.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201690041 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 12.06.2017  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-25 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-25 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201690041 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2013303092  A1 (PENAFIEL LUIS MIGUEL) 14.11.2013 
D02 US 2013203363 A1 (GRATT ASHER   et al.) 08.08.2013 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
 
 
El documento D01 presenta un circuito par la reducción o eliminación del efecto nocivo en 
seres humanos o vida animal causado por la exposición a campos electromagnéticos 
producidos por dispositivos operados por baterías y que transmiten señales RF. Contiene un 
módulo para la detección y análisis de las señales RF que determina el protocolo y/o el modo 
de funcionamiento del dispositivo y cuando detecta la presencia de radiación potencialmente 
dañina, activa un generador de señal de corrección que convierte las señales RF a un patrón 
de ondas aleatorias. El módulo de análisis distingue transmisiones de voz y datos y 
protocolos GSM, 3G u otros usados habitualmente. El módulo de detección incluye medios 
para integrar la señal de RF en intervalos temporales espaciados una duración controlada y 
comparar los valores con un umbral para determinar la permanencia de la señal RF. El 
módulo de generación de la señal de corrección incluye un generador digital de ruido 
acoplado a un conversor DAC y a medios de filtrado para producir una señal analógica y se 
desactiva si durante un tiempo no se detectan transmisiones RF. 
 
El documento D02 presenta un dispositivo de telecomunicaciones que genera una señal 
correctiva baja frecuencia  durante las comunicaciones reduciendo el impacto sobre el 
usuario producido por la exposición a RF. La señal de corrección varía temporalmente de 
manera aleatoria en amplitud, frecuencia, fase, forma de onda o característica espacial. 
 
Consideramos que el objeto recogido en las reivindicaciones de la 1ª a la 25ª deriva 
directamente y sin ningún equívoco del documento D01. 
 
Por lo tanto las reivindicaciones de la 1ª a la 25ª carecen de novedad y actividad inventiva. 
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